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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se anula la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, de 
plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Psicología Clínica, realizada por 
Resolución de 2 de diciembre de 2016, y se convoca procedimiento selectivo para la 
provisión temporal de plazas de la categoría de Psicólogo Clínico en centros de Aten-
ción Primaria y de Atención Especializada del Servicio Aragonés de Salud.

Como consecuencia de las múltiples reclamaciones formuladas a la convocatoria para la 
cobertura de plazas de interino de Facultativo Especialista de Área en Psicología Clínica, se 
acordó por parte de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud a la suspensión 
temporal del proceso de adjudicación de tales plazas. Este hecho fue comunicado a todos 
aquellos aspirantes que habían presentado solicitud para que a partir de la notificación indivi-
dualizada a cada uno de ellos pudiesen presentar las alegaciones que estimases oportunas 
en el plazo de diez días, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la vista de todas las alegaciones presentadas y del informe de 11 de abril de 2017, solici-
tado a la Dirección de Área de Coordinación Asistencial de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, en el que, de una forma resumida, se señala que “todos los psicólogos que 
trabajan en cualquiera de las unidades de atención a la Salud mental, independientemente de 
su adscripción orgánica al ámbito de Atención Primaria o al de la Atención Especializada, dis-
pone de la misma formación de pregrado como de postgrado, debiendo desarrollar las mismas 
competencias, actitudes y habilidades indistintamente del puesto concreto en el que trabaje”.

En consecuencia, dado que realizan las mismas funciones, que todos los Psicólogos Clí-
nicos del Servicio Aragonés de Salud están encuadrados en el mismo código, A 1044, tal y 
como consta en las plantillas orgánicas del Salud, que el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profe-
sionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualiza-
ción, consta que existe una única categoría profesional de psicología clínica en los servicios 
de salud y que en otros Servicios de Salud, como el Navarro o el Riojano entre otros, se es-
tablece que todo el personal sanitario que ejerce sus funciones como Especialista en Psico-
logía Clínica está encuadrado en una única categoría que se puede denominar Facultativo 
Especialista de Área en Psicología Clínica o Psicólogo Especialista en Psicología Clínica de 
modo indistinto, se concluye que se trata de una misma categoría independientemente de que 
unos profesionales estén prestando servicios en centros de Atención Primaria o de Atención 
Especializada. Por tanto, las plazas vacantes a ofertar podrán ser tanto las de unos centros 
como las de otros del Servicio Aragonés de Salud.

En su virtud, el Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, en ejercicio de la compe-
tencia prevista en el artículo 13.d) del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
y en atención a la necesidad de garantizar la asistencia sanitaria y el servicio público que tiene 
asignado, a los efectos de conseguir una mejor coordinación y eficacia en la asignación de 
destinos y en cumplimiento de los principios de economía procesal y eficiencia en la gestión 
que debe orientar la actuación administrativa, convoca procedimiento selectivo para la provi-
sión temporal de plazas vacantes de la categoría de Psicólogo Clínico, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Objeto de la convocatoria.
Se convoca el sistema de selección y provisión para la provisión de plazas de la categoría 

de Psicólogo Clínico en centros de Atención Primaria y de Atención Especializada del Servicio 
Aragonés de Salud y que se materializará en la elaboración del correspondiente listado de 
carácter autonómico.

2. Concurrencia de aspirantes.
A. Por la vía de promoción interna temporal podrán concurrir, para las plazas propias de 

su Sector Sanitario, el personal estatutario fijo en activo en otra categoría que preste servicios 
en los Sectores Sanitarios y en las unidades de gestión de Urgencias y Emergencias, en los 
términos establecidos en la Orden de 28 de diciembre de 2005, del Departamento de Salud y 
Consumo, por la que se dispone la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en 
materia de promoción interna temporal para el personal estatutario fijo del Servicio Aragonés 
de Salud.
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B. Por la vía de acceso libre, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 33 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud.

3. Características del puesto de trabajo.
A. Jornada de trabajo. La dedicación del personal seleccionado será en turno de mañana y/o 

tarde, prestando sus servicios en régimen de dedicación exclusiva, salvo que se opte por la no 
percepción del complemento específico y se obtenga la oportuna autorización de compatibilidad.

B. Funciones. Las propias de la categoría de Psicólogo Clínico.
C. Retribuciones. Las que correspondan para este puesto de trabajo según las disposi-

ciones, acuerdos y pactos vigentes.
D. Tipo de nombramiento. Al personal seleccionado para desempeñar las funciones de las 

plazas convocadas, se le expedirá el nombramiento de personal estatutario temporal que en 
cada caso corresponda. Se dispondrá el cese en el nombramiento citado de conformidad con 
la normativa vigente.

4. Requisitos de los aspirantes.
A. Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de nacionales de 
otros Estados.

B. Estar en posesión del titulo oficial de la Especialidad que en cada caso proceda expe-
dido por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Educación, o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

C. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones y tareas 
propias de la categoría convocada.

D. Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder de la edad de jubilación forzosa de 65 
años.

E. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, en los seis años anteriores, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, ni para el ejercicio de la profe-
sión de Psicólogo Clínico. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el 
apartado A), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el ac-
ceso al empleo público.

F. No tener la condición de personal estatutario fijo, ya sea en activo o en excedencia, de 
la misma categoría en el Sistema Nacional de Salud.

G. No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Los requisitos exigidos en esta base deberán poseerse el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

5. Solicitudes y documentación.
Los interesados en participar en esta convocatoria deberán formular solicitud, dirigida a la 

Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el modelo que se adjunta como anexo 
II. Junto con la citada solicitud, presentarán necesariamente los siguientes documentos:

- Copia de DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad,
- Copia del título oficial exigido,
- Formulario de auto-baremación que se acompaña como anexo III,
- Certificados de servicios prestados ajenos a los realizados en el Servicio Aragonés de 

Salud que se aleguen. Los servicios prestados en el Servicio Aragonés de Salud serán com-
putados de oficio.

La participación supondrá la inscripción en el correspondiente listado de todos los sectores 
sanitarios.
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6. Plazo y lugares de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
La solicitud, en duplicado ejemplar, se podrá presentar: en el Registro del Servicio Ara-

gonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017-Zaragoza), a través de las Unidades de 
Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de- Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofrecerse 
obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha en el 
lugar destinado para ello en el original y en la copia.

El ejemplar para el interesado debidamente sellado le servirá de justificante.

7. Criterios de selección.
7.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en la página web del SALUD, resolución por la que aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como la relación provisional de la 
puntuación alcanzada, en aplicación del baremo de méritos que figura como anexo I. Se com-
putarán los méritos alegados hasta la fecha de la publicación de la presente resolución.

La citada resolución provisional incluirá la apertura de un plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a su publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión, o su no inclusión expresa, así como los desacuerdos motivados en relación con 
la baremación obtenida.

7.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará la página web 
del Servicio Aragonés de Salud, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos, detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, y la pun-
tuación definitiva alcanzada.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento al objeto de que aclaren los 
méritos que hayan presentado.

8. Adjudicación de plazas vacantes y listas para sucesivas contrataciones.
8.1. Se hará un acto centralizado de adjudicación para la provisión de las plazas existentes 

en el momento de la resolución definitiva de esta convocatoria. El detalle de las plazas y as-
pirantes convocados a dicho llamamiento, así como el lugar fecha y hora del mismo, se hará 
público en la página web del SALUD.

8.2. Para los puestos cuya cobertura se precise con posterioridad, se utilizará el orden de 
prelación del listado autonómico vigente en ese momento. El listado tendrán una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2017 y sustituirán a los que pudieran existir en los diferentes 
sectores hasta el momento de la publicación de esta resolución.

8.3. La gestión del listado autonómico se realizará según las normas que a continuación 
se detallan:

- Los sucesivos puestos temporales que se generen en el seno del Servicio Aragonés de 
Salud, serán ofertados de forma correlativa al aspirante que mayor mérito tenga en el listado 
correspondiente.

- El rechazo a alguna de las plazas ofertadas, o bien a alguna plaza aceptada por el aspi-
rante, o que se estuvieran desempeñando, implicará necesariamente la perdida del derecho 
al puesto ocupado en el listado y la asignación del último lugar del mismo.

- Cualquier interesado que cumpla los requisitos establecidos podrá solicitar su incorpora-
ción al listado autonómico durante el período de vigencia de éstos. No obstante, la barema-
ción de los méritos de los nuevos candidatos o de los nuevos méritos de los interesados ya 
incluidos en el listado se actualizará en fecha 2 de octubre de 2017. Hasta su actualización, 
los nuevos candidatos figurarán con 0 puntos de méritos y los candidatos ya incluidos con los 
méritos valorados en la anterior actualización.

9. Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta al periodo de prueba establecido en el artículo 

33.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, durante el cual será posible dejar sin efecto el 
nombramiento a instancia de cualquiera de las partes.
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10. Publicaciones sucesivas.
A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que todos aquellos 
acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la presente convocatoria, se 
harán públicos únicamente en la página web del Servicio Aragonés de Salud www.aragon.es/
sas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y el 
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de junio de 2017.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

http://www.aragon.es/sas
http://www.aragon.es/sas
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER TEMPORAL DE 
PLAZAS DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA  

EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD. 

 
I.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 
1.- Servicios prestados. 
 

Por cada mes completo de servicios prestados en la misma 

categoría/especialidad, en Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios 

de titularidad pública, españoles o de la Unión Europea. ……..……………… 

 
 
0,25 puntos 

 
 OBSERVACIONES:  
 

1) Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 
horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 

meses al año por este concepto.  

 

2) En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá mediante la ordenación 

alfabética del primer apellido, empezando por la letra “Z”,  por tratarse del sorteo vigente 

efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública, publicado en el Boletín 

Oficial de Aragón número 76 de 21 de abril de 2016, por Resolución de 1 de abril de 2016, 

del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el 

resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de 

la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración 

Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

 

3) Los servicios prestados serán computados hasta la fecha de publicación de la 

convocatoria. 
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ANEXO II 

 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE PUESTOS DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DEL 

SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 

 
SEGUNDO APELLIDO 

 
NOMBRE DNI 

DOMICILIO COD POSTAL LOCALIDAD 

TF FIJO TF MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO DE USO HABITUAL 

TURNO DE ACCESO:  LIBRE   RELLENAR EN CASO DE ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL: 

PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL CENTRO DE TRABAJO CATEGORÍA EN PROPIEDAD: 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 

Documentos que se adjuntan: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA  ::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión temporal de plazas que 
se señala a continuación:  

 

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA: 

 

ESPECIALIDAD: 

 

 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que  le sean solicitados. 

 
En Zaragoza a  de  de 2017 

 
 

 
 

 
Firma 

 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD.  
Plaza de la Convivencia, 2. 50017 ZARAGOZA 
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ANEXO III    AUTOBAREMO DE MÉRITOS 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER TEMPORAL DE PLAZAS DE 

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD. 
 

ASPIRANTE: ESPECIALIDAD: 
 

 
AÑO SERVICIOS  MESES PUNTUACIÓN OBSERV. 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 
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ASPIRANTE: ESPECIALIDAD: 

 

 
DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

DIAS 
 _______________ / 30 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 
 

 

HORAS 
_______________ / 150 = 

 

 
____________ X 0.25 = 

 

MAXIMO 12 
MESES 

(3 PUNTOS) 
POR AÑO 

 
 

TOTAL PUNTOS:  
 

 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  
 

En Zaragoza a  de  de 2017 
 

 
 

Firma 
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